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RESUMEN

La familia se constituye al mismo tiempo como labo-
ratorio donde se experimentan muchos de los cambios 
sociales que afectan a toda la sociedad, pero también 
como un catalizador básico de la transformación 
social. Conocer las opiniones de los españoles sobre 
sus cuestiones más relevantes, y su evolución en el 
tiempo, permite descubrir nuevas imágenes que in-
dican la dirección del cambio social. A través de las 
diversas oleadas del International Social Survey Pro-
gramme (ISSP) y de las encuestas del Ministerio de 
Asuntos Sociales se pueden conocer estas tendencias. 
Los resultados indican la permanencia de una cultu-
ra familiarista española peculiar, cómo los cambios 
estructurales en la posición social de la mujer no 
son suficientes para avanzar rápidamente en la co-
rresponsabilización, y cómo el estancamiento de la 
fecundidad tiene su explicación no solo en la ausencia 
de políticas de apoyo, sino sobre todo en no saber en-
tender nuestra cultura familiar.

Palabras clave: Cultura familiar, emparejamien-
tos, conciliación, TIC, políticas familiares, ISSP.

ABSTRACT

Family can be considered as a laboratory where 
many of the social changes that affect the whole 
society are experienced and take place. But it can 
also be considered as a basic catalyst of social 
transformation. These trends can be studied using 
the different International Social Survey Programme 
(ISSP) waves and the surveys by the Social Affairs 
Ministry. The results show the continuity of a pecu-
liar Spanish culture of familialism. They also show 
how structural changes in the social position of the 
women are not enough to rapidly make progress in 
co-responsibility, and how the stagnation of fertility 
is explained, not just by the lack of supportive fa-
mily policies, but mostly by the fact that our family 
culture is not well understood.

Keywords: Family culture, couple formation, conci-
liation, IT, family policies, ISSP.
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INTRODUCCIÓN

Durante la segunda mitad del siglo xx se han 
producido importantes transformaciones de la rea-
lidad familiar europea y española. En España este 
proceso comienza más tarde que en otros países 
europeos, pero sigue la misma dirección, con una 
mayor diversificación de formas familiares, reduc-
ción del tamaño del hogar y la tendencia hacia valo-
res más igualitarios y democráticos (Cea D’Ancona, 
2007; Castro y Seiz, 2014). Este cambio se produce 
de forma gradual, siendo en un primer momento 
lento, pero posteriormente acelerado, transforman-
do no solo valores sino también comportamientos. 
El nivel de “modernización familiar” en España es 
similar a nuestros vecinos europeos, a pesar de la 
permanencia de nuestro tradicionalismo cultural, 
el inacabado estado del bienestar o la menor tasa 
de población activa femenina.

Las transformaciones familiares se producen 
de forma paulatina, a veces imperceptible en el 
día a día, pero existen nuevas realidades o imáge-
nes que permiten vislumbrar la dirección de estos 
cambios. Conocer las tendencias culturales sirven 
de brújula para predecir futuros comportamientos. 
Detrás de algunos de los fenómenos que en su épo-
ca comenzaron de forma silenciosa, se encuentran 
dinámicas de cambio mucho más profundas. Por 
ejemplo, la mayor libertad en la elección de pareja y 
el noviazgo (Coontz, 2006), la difusión de los méto-
dos anticonceptivos (Delgado, 2007), el acceso de 
la mujer a la universidad de forma masiva (Alberdi, 
2003), la secularización de la vida privada en los 
jóvenes (Elzo, 2006), o la aprobación del divorcio 
(Solsona, 2011), escondían cambios cualitativos 
claves para entender la familia de hoy.

Para detectar estas dinámicas, en nuestro país 
se han realizado cada cierto tiempo “fotografías” 
sobre la realidad familiar que han permitido ana-
lizar la dirección, velocidad e intensidad de estas 
transformaciones (Alberdi y Escario, 2003; Cea 
D’Ancona, 2007; Del Campo y Rodríguez, 2008; 
o Meil et al., 2015). En la actualidad, la reciente 
publicación de la última oleada del International 
Social Survey Programme (ISSP) Family and Gen-
der Survey (2012), y la Encuesta sobre la Situación 
de la Familia en España del Ministerio de Sanidad, 

Servicios Sociales e Igualdad (2014), permiten 
descubrir nuevas “puntas del iceberg” del cambio 
familiar.

El objetivo de este trabajo persigue indagar 
en los cambios culturales que actualmente están 
aconteciendo en la familia de nuestro país, para 
predecir nuevas tendencias en los comportamien-
tos de los próximos años. Desde una perspectiva 
descriptiva, utilizando el método comparativo tem-
poral y bajo la base de la teoría de la individuali-
zación familiar (Beck-Gernsheim, 2003), se ofrece 
un diagnóstico actual de la situación de la familia 
española y su evolución en el tiempo. Se enfatizan 
aquellos aspectos incipientes cada vez más pre-
sentes en nuestra cotidianidad y que hasta la fecha 
permanecían ocultos por falta de datos.

MARCO TEÓRICO

Las tendencias del cambio familiar entrañan 
nuevas imágenes que visualizan transformaciones 
culturales más profundas, las cuales, como ocurre 
en todos los cambios, ya estaban en la época ante-
rior, lo nuevo es su mayor difusión en la sociedad, 
mayor legitimidad social, y que entren a formar 
parte del ideario familiar colectivo de la sociedad. 
Para entender estos cambios es importante tener 
en cuenta el debate teórico sobre las tendencias 
que actualmente afectan a la familia. Una de las 
más importantes es el aumento de la autonomía 
de todos los actores a la hora de determinar su 
proyecto vital. Frente al peso de la tradición, los 
miembros de la familia tienen mayores oportunida-
des a la hora de tomar sus decisiones familiares, 
lo cual influye en la construcción social de todos 
los roles familiares, desde los de paternidad y ma-
ternidad, el papel de los hijos o el de los abuelos. 
De ahí que asistamos a nuevos modelos de padres 
y madres, abuelos/as, e incluso a nuevas expecta-
tivas sobre la infancia (Rodríguez y Morales, 2013). 
Los miembros de la familia tienen más poder para 
autodefinir su propia identidad (De Singly, 2003), 
aunque durante este proceso conviven viejos y nue-
vos patrones.

Al mismo tiempo, y como consecuencia del 
mayor nivel de vida medio de la población y de la 
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expansión del sistema de bienestar, la familia ex-
perimenta procesos de desfamiliarización (Esping-
Andersen, 2000) que liberan funciones instrumen-
tales a favor de elementos de carácter subjetivo, 
sentimental y emocional. Esto no significa que des-
aparezca el importante papel de las redes familia-
res de apoyo, las cuales siguen manteniéndose en 
todos los países y en muchos casos siendo funda-
mentales, como ocurre en España (Requena, 2013 
y 2015); pero sí que los elementos emocionales que 
tradicionalmente eran secundarios en la esfera fa-
miliar, adquieren una mayor relevancia. Esta ten-
dencia viene avalada por la predisposición hacia 
valores postmodernos (ecologismo, feminismo, pa-
cifismo, etc.) propios de las sociedades avanzadas, 
donde elementos como la calidad de vida priman lo 
subjetivo y expresivo frente a lo material (Inglehart, 
1998). Por ejemplo, en la familia no se trata tanto 
de estar solos o acompañados, sino del sentimiento 
subjetivo de soledad (Klinenberg, 2014); ni de que-
rerse mucho o poco, sino el demostrarlo en el día a 
día (Illouz, 2009).

Un tercer factor clave lo componen los procesos 
de globalización, la mayor demanda de movilidad 
geográfica y las nuevas formas de comunicación 
y sociabilidad. El impacto de estos procesos está 
dando lugar a la interrelación de diversas cultu-
ras familiares, el aumento de los emparejamien-
tos mixtos y el desarrollo de las familias globales 
(Giró, 2015; Esteve y Bueno, 2010). Pero también, 
a formas familiares diversas afectadas por la mo-
vilidad geográfica de uno o de varios miembros, lo 
cual supone un esfuerzo a la hora de organizar el 
tiempo familiar (Schneider y Meil, 2008). La difu-
sión de las nuevas Tecnologías de la Información 
y Comunicación (TIC), constituyen un excepcional 
recurso para responder a las demandas de movi-
lidad de la vida moderna, pero al mismo tiempo, 
dan lugar a nuevas formas de interconexión (Ling, 
2008) que afectan a la cotidianidad familiar (Beck 
y Beck-Gernsheim, 2012); el desarrollo de las lla-
madas familias coordinadas (Castells, 2006) son 
un buen ejemplo de ello.

Por último, no debe olvidarse que junto con 
estas dinámicas generales, la familia española 
también recibe el impacto de factores estructurales 
que forman parte y al mismo tiempo son conse-

cuencia del cambio familiar. La reducción del nú-
mero de personas por hogar debido al descenso del 
número de hijos y envejecimiento de la población, 
el aumento de los niveles educativos medios de la 
sociedad española, con las mayores cifras de acce-
so a la educación universitaria de nuestra historia, 
especialmente significativo en el caso de la mujer 
(MECD, 2014), o a la mejor equipación media de los 
hogares, a pesar de la crisis económica1, son un 
buen ejemplo de ello. La vinculación entre elemen-
tos culturales y estructurales son los responsables 
de los procesos actuales de morfogénesis familiar 
en nuestro país. Varias corrientes teóricas sirven de 
principios guía para explicar estos cambios.

La teoría de la individualización en su adap-
tación a la familia, se refiere a como “la biografía 
del ser humano se desliga de los modelos y de las 
seguridades tradicionales, de los controles ajenos y 
de las leyes morales generales y, de manera abierta 
y como tarea, es adjudicada a la acción y a la de-
cisión del individuo. La proporción de posibilidades 
de vida por principio inaccesibles a las decisiones 
disminuye, y las partes de la biografía abiertas 
a la decisión y a la autoconstrucción aumentan” 
(Beck y Beck-Gernsheim, 2001: 19). Según este en-
foque, la familia experimenta un mayor poder de 
decisión, apoyada en el proceso de secularización 
y pérdida de poder de la tradición. De esta forma, 
se produce una privatización de los comportamien-
tos familiares y una tolerancia hacia la diversidad, 
debilitándose la linealidad familiar característica 
del pasado. Esta teoría explicaría el aumento de la 
pluralidad familiar actual, la tendencia a compor-
tamientos más autónomos y la mayor soledad en 
las sociedades avanzadas.

La segunda teoría hace referencia al enfoque de 
género. Desde esta perspectiva se analiza el papel 
que juega la mujer en la dinámica familiar (roles, 
distribución de recursos, relaciones de poder, etc.). 
Este enfoque se propone reconstruir el discurso re-
lativo a la mujer en todos los ámbitos, y reivindicar 
una igualdad de género real. La ideología feminista 

1  Véase por ejemplo, el incremento paulatino de equipos 
informáticos para la comunicación que experimentan los 
hogares españoles a pesar de la fuerte crisis económica 
(INE, 2016).
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ha tenido una importante responsabilidad en im-
pulsar el cambio familiar, al criticar los postula-
dos tradicionales, y acelerar el cambio social hacia 
contextos más igualitarios entre hombres y muje-
res (Alberdi, 2003). La presencia de la tendencia 
cultural hacia el igualitarismo está cada vez más 
presente en el ideario colectivo de la familia espa-
ñola, sobre todo en las generaciones más jóvenes, 
tanto en los procesos de negociación, como en las 
dinámicas internas de la pareja (Dema, 2007). No 
obstante, el igualitarismo en la práctica se intro-
duce de manera más lenta (Durán, 2010). Desde la 
teoría de la preferencia (Hakim, 2005) se tiene en 
cuenta la variedad de ideales de familia existentes 
en hombres y mujeres (centrados en la carrera pú-
blica, el hogar familiar o una mezcla de ambos).

En tercer lugar, la revisión de la teoría del ciclo 
familiar contribuye a explicar las nuevas imágenes 
familiares poniendo el énfasis en las diferentes fa-
ses del ciclo de vida. Según esta teoría, no se puede 
analizar la familia de una forma general pues de-
pende del efecto generación y la fase en la que ésta 
se encuentre. Independientemente del modelo fa-
miliar que se siga, las familias pasan por un ciclo 
expansivo y otro de contracción. Su desarrollo es di-
námico pero no tiene porque ser lineal, al depender 
de las proyecciones vitales de sus miembros y la 
evolución del propio contexto. En este sentido, las 
perspectivas del curso de vida proponen analizar la 
evolución familiar en función de la propia dinámica 
temporal, espacial y de contexto que afectan a la 
persona (White, 1991).

METODOLOGÍA

El objetivo general de este trabajo es conocer la 
opinión de los españoles sobre la realidad familiar 
y las principales tendencias de cambio que se han 
producido en las últimas décadas; es decir, realizar 
una radiografía de la familia española en función de 
percepciones subjetivas, constatando el efecto del 
tiempo sobre sus indicadores más significativos. Se 
persigue una finalidad descriptiva y comparativa. 
Dicho análisis se basa mayoritariamente en opi-
niones y actitudes sobre las cuestiones familiares. 

Siguiendo el estado de la cuestión actual y los tres 
enfoques teóricos presentados, este trabajo enfati-
za su análisis sobre objetivos novedosos (“nuevas 
imágenes”) de la realidad familiar española. De 
esta forma, se pretende: conocer el impacto de la 
crisis económica sobre la familia según la opinión 
pública, analizar nuevos fenómenos como las pare-
jas sin convivencia, profundizar en el estudio de la 
gestión de las rupturas de pareja, indagar en las 
mujeres que ganan más dinero que los hombres; y 
conocer el impacto sobre la familia de las TIC.

Para responder a estos objetivos existen dos 
fuentes de datos especialmente pertinentes; las 
encuestas de Familia y Género del ISSP2 y las re-
lativas a las Opiniones y Actitudes hacia la Familia 
en España encargadas por el Ministerio de Asuntos 
Sociales (o su similar) y realizadas por el Centro de 
Investigaciones Sociológicas. Ambas fuentes ofre-
cen indicadores que se han repetido a lo largo del 
tiempo, pudiendo obtener “fotografías” sobre cómo 
ha ido transformándose la situación de la familia 
española en las últimas décadas (Tabla 1). Se trata 
de estudios transversales, pero el hecho de repetir 
preguntas nos ofrece una visión longitudinal. Es 
especialmente interesante la comparación de los 
datos entre los años 2002 y 2004 referidos a una 
situación de expansión económica, y los relativos a 
2012 o 2014, en plena fase de recesión3. La última 
encuesta de 2014 (CIS, 3032), ofrece información 
única sobre la opinión de los españoles relativa a 
las parejas sin convivencia, la reproducción asis-
tida, la custodia compartida o las nuevas tecno-
logías4.

2  El ISSP (International Social Survey Programme) es un 
programa internacional entre países de los cinco con-
tinentes, cuyo objetivo es la realización de encuestas 
sobre distintos temas de relevancia social siguiendo 
unas pautas metodológicas armonizadas y un único 
cuestionario, de forma que se facilite la comparación 
internacional de los resultados. Véase: http://www.issp.
org. Las encuestas para el caso español son realizadas 
por el CIS.

3  Cuando se carece de información para comparar tempo-
ralmente se han realizado cruces sociodemográficos.

4  Por motivos de espacio no se presentan en el texto todas 
las tablas sino las más significativas, referidas al nivel 
de significación: p < 0,05.
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Tabla 1. Fuentes de datos utilizadas

Encuesta Año Institución Características temáticas de la encuesta

2113 1994 ISSP (CIS) Valores, mujer, trabajo femenino, hijos, sexualidad, SIDA, etc.

2529 2002 ISSP (CIS) Conciliación, reparto de tareas, formas familiares, hijos, etc.

2942 2012 ISSP (CIS) Conciliación, permisos, hijos, ayudas, reparto de tareas, etc.

2578 2004 MTAS (CIS) Valores, pareja, formas familiares, hijos, políticas familiares, etc.

3032 2014 MSSSI (CIS) Valores, pareja, conciliación, formas familiares, permisos, rupturas, 
hijos, TIC, políticas familiares

Fuente: Elaboración propia

Todas las muestras utilizadas son estadística-
mente representativas para el total de la población 
mayor de 18 años a nivel nacional, con un tamaño 
alrededor de los 2500 casos5. Para el análisis de 
datos se ha optado por una estrategia descriptiva 
y comparativa. De esta forma, se presenta de forma 
general la evolución de los porcentajes más signifi-
cativos, utilizando estadísticos como chi cuadrado o 
ANOVA para analizar la significación en la relación 
bivariada entre variables, y análisis de regresión 
logística para los multivariables. Los cálculos han 
sido realizados utilizando el programa SPSS 21.0.

RESULTADOS

Valores cada vez más tolerantes en una cultura 
familiarista

En el análisis del cambio familiar acontecido 
en nuestro país en los últimos años destaca la 
transformación de la cultura y de los valores fa-
miliares siguiendo las tendencias características 
de las sociedades más avanzadas. Estos valores 
subrayan la existencia de una mayor libertad y to-
lerancia, la igualdad entre los sexos, la privacidad 
y respeto hacia diferentes opciones de vida perso-
nal o la comunicación como un valor en alza (Del 
Campo y Rodríguez Brioso, 2008). Estas tendencias 

5  La encuesta del ISSP relativa a 2012 presenta un tama-
ño de la muestra mayor (2595 casos).

evidencian una superioridad moral de estos nuevos 
valores respecto al pasado, y respaldan la existen-
cia de nuevas formas de entender la familia y las 
relaciones más democráticas entre sus miembros.

Las encuestas analizadas muestran como estas 
tendencias se consolidan a lo largo del tiempo. Los 
datos de 2014 señalan que la familia española se si-
gue manteniendo como la institución más importante 
para los españoles (99 %) por encima de los amigos, 
el trabajo, el dinero o el tiempo libre. Esta alta valo-
ración constituye uno de los grandes consensos de 
nuestro país (Camarero, 2003) y supone el porcentaje 
más alto de Europa. Su explicación debe buscarse en 
las funciones que realiza y la satisfacción con la que 
éstas son percibidas, vinculándola con la calidad de 
vida. Para un 30 % de los españoles, la principal 
función de la familia debe ser “proporcionar amor 
y afecto a todos sus miembros”; así como disfrutar 
de sus hijos y de su pareja (14 %), subrayando su 
función emocional. La comparación entre los datos 
de 2004 y 2014 señala que se mantienen los niveles 
de satisfacción general de los españoles, destacan-
do su familia y su vivienda por encima del estilo de 
vida, la salud, el tiempo libre o la pareja. La princi-
pal diferencia respecto a 2004 es el descenso en el 
nivel de satisfacción de las cuestiones relacionadas 
con los ingresos (del 60 al 46 %), el salario (de 43 a 
29 %) y el trabajo (del 71 al 41 %), evidenciando el 
impacto de la crisis económica.

La evolución de las actitudes a partir de los 
datos del ISSP señalan la mayor tolerancia hacia 
las diversas formas de vida familiar (Tabla 2). Se 
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Tabla 2. Evolución de las actitudes hacia la familia en España (1994-2012)*

Afirmaciones 1994 2002 2012

Las personas casadas son por lo general más felices que las no casadas 30 23 24
Está bien que los que componen una pareja vivan juntos aunque no tengan 
intención de casarse 59 74 83
Los que quieran tener hijos deberían casarse 50 35 30
Cuando una pareja no parece ser capaz de solucionar sus problemas conyugales, el 
divorcio suele ser la mejor opción 72 79 79
Ver crecer a los hijos es uno de los mayores placeres de la vida 87 86 92

Ser ama de casa es tan gratificante como trabajar por un salario 49 42 46
El deber del hombre es ganar dinero y el de la mujer cuidar de su casa y de su 
familia 37 25 18
Tanto el hombre como la mujer deberían contribuir a ingresos familiares 84 88 93

Fuente: Elaboración propia a partir de ISSP (1994, 2002 y 2012)
*Nota: suma de los porcentajes de muy y bastante de acuerdo

aprecia una alta tolerancia hacia la cohabitación 
(83 %), el divorcio (79 %) y la felicidad de la pare-
ja, no vinculada necesariamente con el matrimonio 
(76 %). Existe también una alta legitimidad social 
hacia tener hijos fuera del matrimonio (70 %), así 
como altos niveles de aprobación del matrimonio 
entre personas del mismo sexo (63 %). Los indi-
cadores señalan la preferencia hacia un modelo 
más igualitario de familia (93 %) en términos de 
contribución a los ingresos familiares, con un peso 
cada vez menor del modelo del hombre como único 
proveedor de recursos (18 %). La familia cambia 
de forma, es mucho más tolerante pero ¿qué ocurre 
con las funciones instrumentales? La encuesta de 
2014 (CIS, 3032) ofrece datos novedosos en este 
sentido, sobre todo en relación a la función de los 
abuelos y a la percepción sobre el impacto de la 
crisis económica en la familia.

A pesar de las tendencias hacia la individua-
lización familiar, el valor normativo de autoayuda 
asignado a la familia no pierde fuerza. Pese a la 
movilidad geográfica que han experimentado los 
españoles en las últimas décadas, tanto por mo-
tivos laborales como por el boom inmobiliario, tres 
de cada cinco afirman que toda su familia o la 
mayor parte de ella viven en su misma localidad 
(61 %). Esta cercanía facilita una alta frecuencia 

de contactos. Los españoles siguen asignando a 
los abuelos una importante función instrumental, 
a pesar de su cambio de rol hacia mayor autonomía 
y libertad (Pérez Ortiz, 2006). Perciben que éstos 
cumplen como primera función con la ayuda eco-
nómica (27 %), el disfrute de los nietos (27 %) y el 
dar consejos (20 %); y en segundo lugar, subrayan 
la función de mantener a la familia unida (31 %) y 
dar apoyo emocional (17 %). Destacan por tanto la 
función instrumental por encima de la emocional y 
de transmisión cultural.

Otro de los ámbitos donde se puede observar la 
fortaleza de la solidaridad familiar es en relación 
al impacto de la crisis económica sobre la familia. 
Ésta ha afectado sobre todo a la situación econó-
mica de sus miembros, tanto por la pérdida de po-
der adquisitivo (63 %), como en sus condiciones 
laborales (39 %), lo cual repercute en un mayor 
conflicto interno (27 %). Sin embargo, no afecta 
tanto al resto de sus funciones, las cuales tien-
den a seguir igual (reparto de tareas domésticas 
o tiempo de ocio). La familia reacciona rápido y sin 
condiciones ante las necesidades de sus miembros, 
siendo un amortiguador fundamental de la crisis. 
La frecuencia de contacto con la familia y la ayuda 
familiar no se ha resentido con la actual crisis eco-
nómica, para un 78 % y un 68 % ha permanecido 
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igual e incluso para un 9 % y un 11 % ha mejorado 
respectivamente6.

La hipótesis de la individualización familiar 
predice que la mayor tolerancia, privatización y 
democratización de la familia traerá como conse-
cuencia familias más reducidas, donde los lazos 
primarios serán sustituidos por secundarios. Sin 
embargo, en nuestro país, se dan unas altas tasas 
de tolerancia, flexibilidad e igualdad desde el punto 
de vista cultural; pero sin embargo, se mantiene la 
fortaleza de las redes primarias a nivel normativo 
y estructural. Estas imágenes sociales asociadas a 
las funciones de los abuelos o el papel de la familia 
ante la crisis son buena muestra de ello. La familia 
cambia de forma pero no de funciones, combina 
niveles de tolerancia propios de los países nórdi-
cos, con normas intergeneracionales rígidas como 
en Japón o Italia, dando lugar a un familiarismo a 
la española.

Formación de la familia: “nuevas” y “viejas” 
fórmulas en interrelación

El sociólogo americano de la familia Andrew 
Cherlin, afirma que en las sociedades avanzadas 
los procesos de emparejamiento tienden a flexibili-
zarse respecto al pasado, existiendo una mayor pro-
babilidad de emparejarse y desemparejarse varias 
veces a lo largo de la vida; siguiendo la metáfora de 
subir y bajar de un tiovivo (2009). En nuestro país, 
la tendencia existente señala una mayor pluralidad 
en los procesos de emparejamiento que en el pasa-
do, rompiéndose la mayor linealidad característica 
de antaño (Ferrándiz y Verdú, 2004).

La encuesta de 2014 (CIS, 3032) señala cómo 
el proceso de introducción en el “mercado de em-
parejamientos” se produce en los jóvenes pronto, 
más de la mitad entre los 18 y 24 años afirman 

6  El análisis por clase social de la opinión sobre el impac-
to de la crisis en las familias no muestra importantes 
diferencias estadísticamente significativas en ambas 
funciones. Donde existe una alta significación es en los 
conflictos familiares por temas económicos, afectando a 
las clases más bajas; las condiciones laborales, reper-
cutiendo en clases más altas; y el deseo de tener hijos, 
que afecta a las clases más bajas y más altas.

tener pareja (56 %). Entre los emparejados, la 
mitad indican estar casados y no haber convivi-
do antes del matrimonio con su pareja (51 %), 
aunque un 20 % señalan haber cohabitado antes 
de casarse. Un 17 % responde estar actualmente 
conviviendo como pareja de hecho y un 11 % tiene 
pareja pero no vive habitualmente con ella. Existe 
una cada vez mayor presencia de la cohabitación 
en la realidad familiar, afectando a todas las eda-
des y estando sustentadas por una mayor legiti-
midad social respecto al pasado. No obstante, y 
pese a lo que cabría esperar, los datos desvelan 
que esta práctica ha existido con cierta frecuencia 
en el inicio de las uniones en el pasado (un 20 % 
de las personas entre 45 y 64 años cohabitaron 
antes de casarse).

El matrimonio sigue siendo una opción preferi-
da a la cohabitación, aunque analizado en perspec-
tiva temporal, se observa una lenta pero paulatina 
pérdida de valor social del mismo, tal y como han 
señalado también algunos autores (Martínez Pas-
tor, 2009; Iglesias de Ussel y Mari-Klose, 2009). La 
preferencia actual por el matrimonio se debe sobre 
todo a razones relacionadas con la propia pareja, 
su proyecto de vida en común y el hecho de tener o 
pensar tener hijos, por encima de presiones socia-
les y/o familiares o cuestiones económicas. En re-
lación al 2004, no se encuentran diferencias impor-
tantes en los factores para conseguir la felicidad 
de la pareja, estos siguen siendo el entendimiento y 
tolerancia (22 %), junto con la fidelidad (21 %), por 
encima de “amarse intensamente” (12 %) o tener 
intereses comunes (10 %).

Sobre los procesos de emparejamiento, la en-
cuesta de 2014 (CIS, 3032) permite profundizar en 
dos imágenes de la realidad familiar cada vez más 
presente y poco estudiadas; por un lado las llamadas 
parejas sin convivencia (LAT), y por otro, la forma en 
la que se están gestionando las rupturas de pareja. 
Las parejas sin convivencia (Living Apart Together) 
son consideradas por algunos autores como una 
nueva forma de familia (Levin, 2003), vinculadas 
con el mayor poder de la mujer en los empareja-
mientos y/o como nuevas estrategias de pareja en la 
tercera edad. Sin embargo, en nuestro país tradicio-
nalmente se han asociado con los noviazgos propios 
de los más jóvenes, y sus dificultades con el proceso 
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de emancipación (Ayuso, 2012). Lo novedoso de es-
tas parejas es conocer si optan por no vivir juntas 
de forma elegida, o se encuentran en esta situación 
obligadas por las circunstancias. En el primer caso sí 
podrían identificarse con una forma nueva de pareja, 
mientras que en el segundo señalarían las barreras 
existentes para la vida en común (Tabla 3).

En nuestro país, los LAT se identifican sobre 
todo con personas solteras, aunque un 29 % son 

separadas/divorciadas; existiendo también perso-
nas viudas y casadas. Las causas para la no convi-
vencia suelen ser varias y muy diversas, principal-
mente se deben a la juventud, razones económicas, 
problemas de acceso a la vivienda, llevar poco 
tiempo de relación o por mantener su independen-
cia. Esta última causa señalada por un 9 % de los 
LAT es la más interesante, ya que vincula esta for-
ma de emparejamiento con una opción elegida. Sus 

Tabla 3. Características sociodemográficas de parejas cohabitantes, LAT independientes y LAT en general (% en 
columnas)

Cohabitantes1 LAT2 LAT independientes3

 

Hombre 50,5 54 49

Mujer 49,5 46 51

18-29 29 66 31

30-44 51 23 36

45-64 18 11 31

65 y más 2 1 3

Sin estudios 2 0 0

Primarios 10 4 8

Secundarios 60 60 56

Universitarios 28 36 36

Soltero/a 83 89 72

Casado/a - 2 3

Viudo/a 2 0 0

Sep/Divorciado/a 15 9 25

Trabaja 65 46 49

Jubilado 4 3 13

Parado 27 29 31

Estudiante 2 21 7

Otra situación 2 1 0

Fuente: Elaboración propia a partir del Estudio 3.032 (CIS, 2014)
Nota: 1 Cohabitantes: relación de pareja con convivencia sin estar casados 2 LAT: parejas sin convivencia (todas)3 LAT 
independientes: parejas que afirman no convivir por mantener su independencia
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características sociodemográficas en comparación 
con cohabitantes y LAT en general, señalan rasgos 
diferenciales. Los LAT independientes, destacan por 
su mayor edad (31 % entre 45 y 64 años), estudios 
universitarios (36 %) y por haber muchos más jubi-
lados que estudiantes (13 % frente al 7 %)7.

Otro de los aspectos sobre los que se tienen 
pocos datos es sobre el proceso de ruptura, y como 
éste es percibido y gestionado por los españoles. La 
posibilidad de divorcio está cada vez más presen-
te dentro del ideario colectivo común (79 % según 
ISSP (2012) (Tabla 2). Pese a que el matrimonio 
se fundamenta sobre lazos emocionales, la unión 
también se articula como una decisión racional 
en términos de costes beneficios. En ese sentido, 
la sociedad española emparejada, subraya más 
desventajas que ventajas sobre la disolución de su 
unión (empeoraría sobre todo su satisfacción con 
la vida (54 %), situación financiera (53 %) y vida 
sexual (51 %). La ruptura se considera legítima so-

7  Se deberían controlar los efectos de estas variables a 
partir de un análisis multivariable, pero debido a lo pe-
queña de la muestra de LAT independientes (49 casos) 
no se ha optado por ello.

cialmente cuando la relación no funciona, pero en 
el ideario común se comparte la idea de intentar lu-
char por el mantenimiento de la relación. Un 29 % 
buscaría ayuda profesional, y un 27 % optaría por 
aguantar todo el tiempo que le fuera posible, a lo 
que hay que sumar un 5 % que no haría nada. Solo 
un 18 % se enfrentaría a la crisis de pareja inten-
tando separarse de común acuerdo, y un 4 % se 
divorciaría sin más.

Las diferencias son muy significativas por 
edad y nivel educativo (Tabla 4). Las personas 
más mayores son las que más aguantarían ante 
una crisis de pareja, seguidas por las más jóvenes 
(37 % y 30 %). Esta es una cuestión sobre la que 
se debería profundizar en relación con las campa-
ñas de acoso y violencia de género en la juventud. 
Entre 30 y 44 años es cuando más se optaría por 
hablar con la pareja pero también por separarse 
y/o divorciarse. A medida que se aumenta el ni-
vel de estudios disminuye el número de personas 
que aguantaría o no haría nada, y aumentan las 
que buscarían ayuda profesional y se divorciarían. 
La educación es una variable clave a la hora de 
predecir el divorcio, tal y como señalan diversos 
trabajos (Amato, 2010).

Tabla 4. Actitud de los españoles ante una situación de crisis de pareja según edad y nivel educativo (% en filas

No haría 
nada

Aguantaría la 
situación 

Intentaría 
separarse de 

común acuerdo

Se divorciaría y 
pasaría página

Buscaría ayuda 
profesional 

Hablaría con la 
pareja NS/NC

Edad

18 a 29 años 4 30 20 7 24 2 13

30 a 44 años 3 3 20 22 6 33 12

45 a 64 años 3 26 18 4 32 2 15

65 y más años 11 37 9 1 16 0 26

Nivel educativo

Sin estudios 15 39 8 0 13 0 26

Primaria 9 37 10 2 21 1 20

Secundaria 2 26 21 4 29 1 16

Universitarios 3 16 18 6 40 1 15

Fuente: Elaboración propia a partir del Estudio 3.032 (CIS, 2014)
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A la hora de buscar soluciones al conflicto, la 
encuesta de 2014 (CIS, 3032) desvela un impor-
tante desconocimiento de la mediación familiar 
y de los beneficios que esta práctica puede com-
portar en los procesos de ruptura. Entre los que la 
conocen, cuatro de cada cinco afirman que es “de 
oídas” y un 16 % tienen información por alguien 
cercano, habiéndola utilizado solo un 3 %. De for-
ma mayoritaria la sociedad se muestra partidaria 
a la custodia compartida en casos de divorcio (un 
62 % a favor de que los dos progenitores compar-
tan la custodia y pasen un tiempo parecido con los 
hijos/as). Donde hay un mayor disenso es entre las 
mujeres separadas o divorciadas, pero tampoco es 
muy claro (41 % a favor de la custodia comparti-
da y un 42 % en contra). Los datos muestran una 
mayor tendencia hacia la igualdad en el reparto de 
responsabilidades respecto a los hijos en este con-
texto de ruptura.

La paradoja española: hacia una sociedad 
familiarista sin niños

La cada vez menor presencia de los hijos en 
las familias españolas y su rol es una de las cues-
tiones que más han cambiado en los últimos años 
(MacInnes y Pérez Díaz, 2008). Aunque los españo-
les consideran que el número ideal de hijos para 
una familia son dos, tanto en 2004 como en 2014 
(58 % y 52 %), esta cifra se ha ido reduciendo con 
los años. La presencia de hijos es cada vez menor 
debido a la existencia de parejas que renuncian a 
la maternidad y la mayor opción por el hijo único, 
lo cual está dando lugar a que los hermanos se en-
cuentren en “peligro de extinción”. En más de la 
mitad de los hogares de nuestro país no hay con-
vivencia de padres e hijos (56 %). Entre los que sí 
conviven lo más habitual es hacerlo con uno (21 %) 
o dos hijos (19 %), siendo cada vez más extraño 
encontrar familias donde convivan tres o más des-
cendientes (4 %).

Sorprende que en una sociedad con pocos niños 
el deseo de tenerlos también se reduzca, lo cual re-
quiere un análisis más profundo. La familia ideal es 
la formada por dos hijos (52 %), pero solo un 18,5 % 
de españoles la alcanzan (INE, 2015). El hecho de 

tener hijos sigue considerándose una cuestión sobre 
todo privada (no pública), cuya carga debe recaer en 
los propios padres y o su familia; de ahí que pese a 
que el 91 % señala que no se tienen hijos por razones 
económicas, solo un 28 % lo achaque a la inexisten-
cia de ayudas públicas suficientes. La segunda razón 
más repetida hace referencia a entorpecer la carrera 
profesional (39 %). Según el ISSP (2012) solo uno 
de cada tres españoles considera que los hijos dan 
prestigio social (34 %), para un 66 % suponen una 
carga económica, que reducen las oportunidades 
laborales (59 %) y limita la libertad de los padres 
(52 %). ¿Por qué se tienen hijos entonces? Por una 
razón meramente privada, individualista y emocio-
nal, ya que para el 92 % “ver crecer a los hijos es uno 
de los mayores placeres de la vida”; sin olvidar que 
un 65 % los considera como una ayuda importante 
para la vejez.

Paradójicamente, en un país con valores alta-
mente familiaristas es donde más dificultades se 
encuentran para formar familias con hijos (Esping 
Andersen, et al., 2013). Las razones para ello, junto 
con la falta de ayudas deben buscarse en cues-
tiones culturales más profundas; la sociedad es-
pañola establece unas rígidas pautas normativas 
sobre cómo se debe tratar a un hijo. Socialmente 
la presión hacia tener hijos es mucho menor que 
en generaciones pasadas, pero cuando estos se 
tienen, culturalmente se demanda una mayor im-
plicación por parte de los padres, y sobre todo de 
las madres, que son las grandes damnificadas. 
Sobre ellas recae cultural y pragmáticamente el 
cuidado de los niños. El mayor control femenino de 
la reproducción, su cambio de rol y sus expectati-
vas laborales es clave para entender esta cuestión 
(Delgado, 2007).

Es el propio contexto familiarista el que no de-
manda ayudas públicas y condena a la mujer a llevar 
el peso de la crianza. Una vez que éstas tienen más 
poder de elección sobre la reproducción optan, en un 
primer momento, por el retraso, y en muchos casos 
por la renuncia. Los datos de 2014 en este sentido 
son esclarecedores. Al nacimiento del primer hijo, 
el 93 % de los varones tenían un trabajo a tiempo 
completo frente al 41 % de mujeres que tenían un 
contrato a jornada completa y un 9 % a tiempo par-
cial. Los datos muestran una fuerte relación entre el 
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empleo y el tener hijos, tanto en el hombre como en la 
mujer. Aunque con un claro sesgo femenino; un 82 % 
de mujeres afirman que son ellas las que se hicieron 
cargo de sus hijos menores de tres años, y un 77 % 
de hombres así lo corroboran. Ellos tienden a incidir 
más que ellas en que ésta es una labor que hacen 
por igual (15 % frente a 11 %), mientras que ellas 
tienden a señalar más a los abuelos (28 %) que a 
sus parejas (20 %) a la hora de buscar a los respon-
sables de estos cuidados.

El nuevo perfil “modelo” femenino responde 
a mujeres con más altos niveles educativos, que 
han hecho mayores inversiones en formación, y que 
tienen mayores expectativas laborales que en gene-
raciones anteriores; sin embargo, son las grandes 
perjudicadas por la tenencia de hijos en el mercado 
laboral (Figura 1). Un 9 % de encuestados afirman 
que han tenido que reducir su actividad laboral 
como consecuencia de haber tenido un hijo, pero 
de ese 9 %, nueve de cada diez son mujeres (88 %) 
y solo un 12 % son hombres. Algo similar ocurre 
respecto a la limitación de las oportunidades de 
promoción. Ellas son también las que responden 
que han tenido que interrumpir su trabajo (94 %) 

o dejar de trabajar definitivamente (96 %). A los 
varones, solo parece afectarles negativamente el 
dejar sus estudios antes de lo deseado (32 %) y 
haber tenido que aceptar un trabajo por debajo de 
su formación (31 %).

Esta situación tan desigual, también está 
afectando a los cambios en el papel del varón. Los 
nuevos roles de padres intensos (Alberdi y Escario, 
2007), la leve pero mayor tendencia al uso de per-
misos de paternidad (Flaquer y Escobedo, 2014), e 
incluso la monoparentalidad en masculino (Avilés, 
2015), señalan nuevas imágenes en esta dirección. 
Comparando entre 2004 y 2014, las mujeres que 
reconocen ser ellas únicamente las que se ocupan 
de esta labor baja del 90 % al 82 %, y los hombres 
pasan de citarse ellos mismos un 4 % a un 23 %. 
Siguen existiendo diferencias demasiado significati-
vas pero la tendencia es a una lenta pero paulatina 
mayor igualdad en este ámbito.

Posiblemente, y en clave interna, la imagen de 
padres cuidadores y corresponsables se irá afian-
zando dentro del imaginario colectivo de la familia 
española; pero junto con ello, lo que sí desvela la 
encuesta del ministerio, es otra nueva imagen con-

Figura1. Comparación de los efectos en la vida profesional del nacimiento de su primer hijo según sexo
Fuente: Elaboración propia a partir del Estudio 3.032 (CIS, 2014)
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secuencia de la baja fecundidad: la reproducción 
asistida. La sociedad española se muestra en ge-
neral muy tolerante a la utilización de la reproduc-
ción asistida (90 %), aunque existen diferencias 
importantes en función del tipo de familia que los 
utilice (91 % en caso de pareja heterosexual, fren-
te al 57 % en caso de pareja homosexual). Única-
mente señala su disconformidad cuando la madre 
tiene más de 50 años, donde tan solo un 33 % se 
muestra a favor de este tipo de reproducción. Ello 
desvela la tolerancia hacia todas las formas fami-
liares, afianzada también sobre el retraso paulatino 
y generalizado de la fecundidad, pero abre un nuevo 
debate en relación a la edad social a la materni-
dad, cuestión que será aún más importante en los 
próximos años.

Conciliación: la lenta pero esperanzadora 
implicación masculina

Otra de las nuevas imágenes del cambio fami-
liar en nuestro país tiene que ver con el reparto de 
tareas domésticas; pese al predominio del modelo 
familiar basado en el varón sustentador (Moreno 
et al., 2017), dicho modelo tiende a disminuir en 
los últimos años. La última crisis económica da 

lugar a que el desempleo afecte en mayor medida 
a los varones que a las mujeres, incrementándo-
se los hogares donde hay una única sustentadora 
mujer (Moreno, 2015). La cuestión clave es cono-
cer si los cambios estructurales relativos al mayor 
nivel educativo en las nuevas parejas, el desarro-
llo de nuevas tecnologías que ahorran tiempo de 
conciliación o la mayor participación de la mujer 
en el trabajo remunerado, tiene efectos, tanto en 
la realización más igualitaria de las tareas do-
mésticas, como en el comportamiento de aquellas 
mujeres que ganan más dinero que sus parejas, 
¿concilian igual?

En relación a la primera cuestión, los datos del 
ISSP permiten conocer la evolución de la partici-
pación de hombres y mujeres en distintas tareas 
domésticas. Teniendo en cuenta la respuesta solo 
de las mujeres, y analizando la opción referida a 
que “siempre lo hace la mujer” (Tabla 5), los da-
tos son muy clarificadores8. Las mujeres son las 
que siguen llevando de manera muy significativa 
el peso de las principales rutinas domésticas. Dos 
de cada tres casos es la mujer la que siempre se 

8  Se analizan las respuestas de las mujeres pues suelen 
ser las más críticas con la conciliación y están menos 
afectadas por la deseabilidad social.

Tabla 5. Evolución de las opiniones de las mujeres hacia su participación en el trabajo doméstico (1994-2012)*

Afirmaciones 1994 2002 2012

Siempre hace la mujer la colada 82 71 67

Siempre hace la mujer pequeñas reparaciones en casa 13 9 6

Siempre cuida la mujer de los familiares que están enfermos 52 45 32

Siempre hace la mujer la compra 60 44 29

Siempre hace la mujer la limpieza --- 58 42

Siempre la mujer prepara la comida --- 63 49

La mujer considera que hace mucho más de lo que le corresponde --- 28 22

La mujer es quien toma la decisión sobre lo que hacer en el fin de semana --- 10 16

Fuente: Elaboración propia a partir de ISSP (1994, 2002 y 2012)
* Repuestas dadas por las mujeres (siempre lo hace la mujer)
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encarga de hacer la colada (67 %), la mitad siem-
pre preparan la comida (49 %), y para cuatro de 
cada diez, la limpieza es algo exclusivamente de 
ellas (42 %). Sin embargo, la tendencia es hacia 
una mayor igualdad en todos los indicadores; por 
ejemplo, aspectos como hacer la compra o el cuida-
do de familiares pasa de ser una tarea que realiza 
siempre la mujer a convertirse en una cuestión más 
repartida (del 60 % al 29 % y del 52 % al 32 % 
respectivamente).

Estos resultados coinciden con los de investi-
gaciones realizadas a partir de las encuestas so-
bre el uso del tiempo (Domínguez, 2015). Dichos 
trabajos señalan la importante desigualdad feme-
nina existente aún en estas tareas, pero subrayan 
también dos aspectos novedosos; en primer lugar, 
que se reduce el tiempo dedicado a estas tareas 
domésticas, debido principalmente a la reducción 
del número de hijos, el avance de las nuevas tec-
nologías aplicadas a la esfera “doméstica” y el 
aumento de la contratación de servicio doméstico 
en los hogares (González y Jurado, 2015). En se-
gundo lugar, que existe un lento incremento del 
tiempo dedicado por los hombres a las tareas do-
mésticas, lo cual junto con el descenso de tiempo 
dedicado por la mujer al trabajo no remunerado, 
al incorporarse paulatinamente al mercado labo-
ral, tiende a disminuir esta importante desigual-
dad. Es precisamente el aumento de parejas de 
dos salarios, lo que contribuye a que se reduzca la 
brecha de género (Ajenjo y García, 2014). El traba-
jo de González y Jurado (2009) señala como esta 
mayor implicación de los hombres se relaciona so-
bre todo con tener un empleo público, una jornada 
laboral más corta, nivel educativo alto y pocos 
hijos. Así como, parejas con trabajo remunerado, 
altos estudios e ingresos. Son precisamente en 
estos hogares donde las tareas domésticas son 
menos tediosas y donde hay más probabilidad de 
contar con servicio doméstico.

La encuesta del ministerio (2014) desvela 
la forma en la que se lleva a cabo el proceso de 
negociación sobre las tareas domésticas entre los 
miembros de la pareja. Tradicionalmente, la asun-
ción de estas tareas formaban parte del rol feme-
nino y ni siquiera eran verbalizadas en el seno de 
la pareja. Hacer explícita esta negociación es un 

paso previo a la corresponsabilización. Los datos 
señalan que muchas de las labores relativas a la 
conciliación y a la vida en familia son cada vez más 
tratadas explícitamente en la pareja, sobre todo las 
referidas a la planificación del ocio (78 %) y a la 
gestión del dinero (72 %). Las mayores diferencias 
se encuentran en relación a las tareas domésticas, 
donde un 36 % de mujeres afirman que esta es una 
cuestión que ni siquiera hablan con sus parejas, 
corroborado por el 28 % de los hombres.

Tradicionalmente se ha puesto el énfasis en las 
desigualdades existentes dentro del hogar entre 
hombres y mujeres, siendo los varones los que apor-
taban más dinero y por tanto tenían un mayor poder 
(Díaz et al., 2015); sin embargo la nueva imagen se 
encuentra en aquellas parejas donde ellas ganan 
más que ellos. Los datos del ISSP señalan que las 
mujeres cuyos ingresos son algo o mucho mayores 
que los de sus parejas pasan del 5,8 % en 2002 al 
12,8 en 2012. Los efectos de la crisis económica, 
no solo han repercutido en que existan más hogares 
encabezados económicamente por una mujer, sino 
que también se han visto favorecidas por cambios 
más estructurales (mayores niveles educativos, 
más preparación laboral y desarrollo del sector ser-
vicios). El perfil de estas mujeres frente al resto, 
se caracteriza por ser más jóvenes, ocupar puestos 
directivos o técnicos, tener parejas con niveles edu-
cativos por debajo de los universitarios y parejas 
desempleadas9.

Estos cambios contribuyen de forma silencio-
sa a que asistamos a una nueva realidad dentro 
del ideario familiar, donde existe un grupo cada 
vez más significativo de mujeres que ganan más 
dinero que sus parejas. La pregunta clave es cono-
cer los efectos que esta nueva posición de la mujer 
tiene dentro del reparto de tareas domésticas. La 
perspectiva de género indica que debería existir 
un reparto más igualitario, los datos ratifican esta 
tendencia, aunque de forma lenta (Figura 2). Pese 
a ganar más que sus parejas, un 65 % de mujeres 
siempre o habitualmente hacen ellas la colada, y 

9  Este es el resultado de un análisis de regresión logística 
para conocer los factores que mejor explican el perfil de 
mujeres que ganan más dinero que sus parejas. Los re-
sultados coinciden con los hallados por Díaz et al., 2015 
para hombres y mujeres.
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un 55 % preparan la comida. Comparativamente, 
aquellas con mayores ingresos suelen afirmar en 
mayor medida que las tareas se hacen de forma 
más igualitaria (cuidado de familiares (54 %) o 
hacer la compra (60 %). Por tanto, el ganar más 
dinero que la pareja es un motor de cambio, pero 
aún insuficiente. Los indicadores culturales seña-
lan que independientemente de que se gane más o 
menos que la pareja, la mujer considera que hace 
más de lo que le corresponde en igual porcentaje 
(47 % y 46 %).

Las TIC en la familia: percibidas como amenaza 
pero cada vez más presentes

El impacto de las nuevas Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones en los hogares, 
están transformando hábitos y formas de sociabili-
dad. Sin embargo, se conoce muy poco sobre cómo 
se perciben estos cambios. Las encuestas del uso 
de tiempo vienen señalando en sus últimas oleadas 

la multiplicación del uso de estas tecnologías y el 
tiempo dedicado a las mismas; sin embargo la opi-
nión del impacto que los españoles consideran que 
están teniendo sobre la familia es negativo (Figura 
3). Tres de cada cinco perciben que contribuye a 
que disminuya la comunicación entre padres e hijos 
(60 %) y afirman que supone un atentado contra la 
intimidad familiar (61 %). Para más de la mitad 
repercute también negativamente en la posibilidad 
de que los miembros de la familia hagan cosas jun-
tos (54 %), así como en la influencia de los padres 
sobre la educación de los hijos (50 %). Aproxima-
damente un tercio subraya el aumento que el uso de 
estas tecnologías tienen sobre el conflicto familiar 
(38 %), aunque otro tercio indica que esta cuestión 
permanece igual (39 %). Por último, y aunque solo 
un 9 % y un 12 % respectivamente afirmen que 
estas tecnologías aumentan las relaciones con los 
abuelos y la comunicación en la pareja, en el caso 
de los abuelos para un 42 % apenas tienen impac-
to, porcentaje que se reduce al 35 % en el caso de 
la pareja.

Figura 2. Comparación de la realización de tareas domésticas entre mujeres que ganan más y ganan menos que sus 
parejas*
Fuente: Elaboración propia a partir de ISSP (2012)
*Nota: todas las diferencias son estadísticamente significativas, excepto las reparaciones domésticas
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Figura 3. Opinión de los españoles sobre el impacto de las nuevas tecnologías en la familia
Fuente: Elaboración propia a partir del Estudio 3.032 (CIS, 2014)

Este resultado no debe extrañar pues al igual 
que ocurrió con otras tecnologías como el teléfono 
por cable, el automóvil o la televisión, la prime-
ra reacción de la sociedad siempre fue buscar 
en ellas un elemento de desestructuración fa-
miliar (Blinn-Pike, 2009). En España, la cultura 
compartida sobre los efectos negativos de estas 
tecnologías es muy consistente, no encontrándose 
diferencias significativas ni por sexo ni por edad. 
El estudio llevado a cabo por Ayuso (2015) pone de 
manifiesto el efecto que están teniendo las TIC en 
el mercado de emparejamientos, aumentando los 
contactos potenciales y transformando el ritual 
de formación de la pareja. Así mismo, subraya 
el importante papel que estas juegan en la cons-
trucción de la individualidad de los jóvenes, con 
mayor acceso a información y habilidad en el uso 
que sus padres. No obstante, según este estudio, 
la mayor utilización de estas tecnologías, lejos de 
deteriorar la sociabilidad intergeneracional, tien-
de a potenciarla.

Viejas demandas y nuevas esperanzas en 
política familiar

Tradicionalmente se ha asignado la falta de 
políticas familiares en nuestro país a la cultura 
familiarista existente y a la fortaleza de la propia 
familia; es precisamente el mantenimiento de sus 
funciones lo que hace que no exista una reivindica-
ción de medidas públicas hacia la familia (Ayuso, 
2009). Ello no quiere decir que no existan deman-
das en este ámbito. Las reivindicaciones realizadas 
por los españoles en 2014, son prácticamente las 
mismas que en 2004, esto es, mejorar las ayudas 
personales a las personas que no pueden valerse 
por si mismas (53 %), flexibilizar la jornada laboral 
de trabajadores/as con responsabilidades familia-
res (48 %), y mejorar las prestaciones familiares 
de la seguridad social por hijo a cargo (34 %). 
Pese a la importancia cultural dada a la familia, 
sus necesidades siguen observándose como una 
cuestión privada, que incumbe casi exclusivamente 
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a los miembros de la red familiar, de ahí que sea 
considerada una cuestión secundaria. El no tener 
políticas familiares activas tiene importantes con-
secuencias, al dificultar la formación de familias, 
no promover la natalidad e innovación, desincenti-
var la participación femenina en el mercado laboral 
y la igualdad de oportunidades, o no luchar contra 
la pobreza infantil (Flaquer, 2005).

El desarrollo de las políticas familiares debe 
partir de las demandas de la propia sociedad; y 
dichas demandas, se apoyan en la vigencia del 
pacto de ayudas intergeneracionales, es decir, en el 
carácter normativo que dan los españoles al papel 
que debe jugar la familia entre sus miembros. En 
el ideario colectivo, la familia sigue estando muy 
presente como proveedora de servicios sociales. Un 
69 % considera que es la familia quién debe hacer-
se cargo de las necesidades de atención de las per-
sonas mayores, y un 59 % piensa igualmente que 
debe ser la familia antes que los servicios sociales 
a quién se debe de recurrir cuando una persona no 
puede valerse por si sola. A partir de lo que deman-
dan los españoles se deben ofrecer diversos recur-
sos que permitan desarrollar estrategias familiares 
individuales en libertad.

¿Qué es lo novedoso dentro de este ámbito? 
Existen diferentes indicios que señalan una mayor 
revitalización de las políticas familiares en España. 
En primer lugar, el propio proceso de postmoderni-
zación familiar hace que emerjan nuevas necesi-
dades que demandan una mayor atención, véase 
las políticas familiares dirigidas a familias mono-
parentales de mujeres (Madruga, 2006) y hombres 
(Avilés, 2015), las parejas de hecho (Ezquerra y Lá-
zaro, 2007) o la incorporación de la mujer al mun-
do laboral (Moreno, 2007). A lo que se debe sumar 
aspectos familiares que reclaman una mayor aten-
ción pública, como: la violencia de género, el uso de 
los permisos parentales, la custodia compartida, la 
mediación familiar, o el recurrente debate sobre los 
horarios. En segundo lugar, la mayor sensibilidad 
del mercado hacia los proyectos de vida familiar 
y privada. A pesar de la crisis económica, la cul-
tura de conciliación se introduce lentamente en la 
agenda de las grandes empresas, sobre todo las 
más innovadoras basadas en el conocimiento; no 
por motivos altruistas, sino principalmente por los 

beneficios que le comporta (Meil, et al., 2007). El 
reto sobre todo en España es que esta cultura y 
conciencia llegue a la pequeña y mediana empre-
sa que abarca la mayor parte de nuestro sistema 
productivo. En tercer lugar, y pese a los clichés de 
antaño, que vinculaban la política familiar a ideo-
logías conservadoras (Moreno y Salido, 2007), cada 
vez existe un debate público más rico, auspiciado 
sobre todo por iniciativas en las diferentes comu-
nidades autónomas (Planes de apoyo a la familia) 
donde se contempla la multiplicidad de formas de 
familia y las diferentes formas de intervención.

CONCLUSIONES

La teoría de la individualización explica la 
emergencia de unos valores cada vez más toleran-
tes, secularizados y abiertos a nuevas formas de 
interpretar la realidad familiar. Sin embargo, en 
nuestro país ésta se produce en connivencia con un 
alto grado de familiarismo cultural en la regulación 
de los intercambios, lo cual debería empujarnos a 
redefinir esta individualización para los países me-
diterráneos. Actualmente, se asiste a cambios en 
los roles de hombres y mujeres, con una lenta pero 
mayor participación masculina sobre todo en los 
cuidados, tal y como predicen los enfoques de gé-
nero. Sin embargo, el mayor número de mujeres con 
estudios universitarios y la mayor inserción de la 
mujer en el mercado laboral, que la posiciona mejor 
económicamente, no hace por sí solo que la impli-
cación masculina en el hogar aumente, este cam-
bio debe venir acompañado de una transformación 
cultural, para la que los factores de socialización 
juegan un papel clave. Desde la teoría del ciclo 
familiar, se fija en la juventud el periodo propicio 
para tener hijos; sin embargo, éstos siguen consi-
derándose una cuestión privada que afecta sobre 
todo a la mujer, retrasándose el inicio de la edad 
reproductiva y abriendo un nuevo debate sobre la 
edad idónea a la fecundidad.

La percepción negativa del impacto de las TIC 
sobre la vida familiar, no impide la multiplicación de 
su uso, siendo uno de los factores que más afectará 
a la sociabilidad en el futuro. El gran reto al que se 
enfrenta la familia española en los próximos años 
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es el de los cuidados. Se asiste de forma silenciosa 
a un “suicidio” demográfico, previéndose el declive 
de la “mujer cuidadora” y una reducción de la red 
potencial de apoyos. Este hecho hace más necesa-
ria la puesta en marcha de un gran pacto por las 
familias. El desarrollo de las políticas familiares en 
nuestro país no debe seguir modelos de otros siste-
mas de bienestar, sino que debe partir de entender 
bien nuestra cultura familiar. Se trata no solo de 
destinar recursos económicos, sino sobre todo de 
entender el papel de la familia en nuestro país, sus 
demandas y la forma más eficiente de conseguir 
mayores mejoras en el bienestar familiar.
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